
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA 

BARBARA DE PINTO – MAGDALENA. 

 
 
 
 

REFERENCIA:         MATRIMONIO CIVIL 

CONTRAYENTES:  DAVID MARTINEZ MONTALVO y EDILMA MARIA PEREZ VITAL 

RADICADO:             47-720-4089-001-2023-00061-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informándole que en el 
presente asunto, los contrayentes solicitan cambio de testigo y señalar nueva fecha.  
Provea.     
 
Santa Bárbara de Pinto – Magdalena, 24 de agosto de 2023 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023).  
 
En escrito que antecede los señores DAVID MARTINEZ MONTALVO y EDILMA MARIA 
PEREZ VITAL, solicitan el cambio del testigo CESAR AUGUSTO LOPEZ ARRIETA, en 
virtud que le fue programada una cirugía de urgencia, en la fecha dispuesta para la 
audiencia de matrimonio, así mismo deprecan se señale nueva fecha de la mencionada 
diligencia.  
 
Teniendo en cuenta que lo pedido se encuentra ajustada a derecho, el despacho atenderá 
favorablemente a lo solicitado.  
 
En mérito de las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara de 
Pinto, Magdalena,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por los contrayentes respecto al cambio de 
testigo.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 31 de agosto de 2023 a las 10:00 A.M., para llevar a cabo 
audiencia de matrimonio civil entre DAVID MARTINEZ MONTALVO y EDILMA MARIA 
PEREZ VITAL.  
 
TERCERO: Cítese a los testigos JOSE LUIS SINNING FIERRO y EVELIO MANUEL 
GAMARRA JARABA, para que en el día y hora señalados se hagan presentes al 
Despacho, para la celebración de este acto.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA 

BARBARA DE PINTO – MAGDALENA. 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior fechado: 24 DE AGOSTO DE 2023 
Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No.  048 en 
la Secretaría HOY a las 8.00. A.M. 
 
Santa Barbará de Pinto - Magdalena, 25 DE AGOSTO DE 2023. 

 
Secretaria: ROCIO DEL PILAR OSPINO CONDE  


